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 FIESTA DEL VERANO 2023. 

 
- En esta ocasión se adjudicará la Fiesta del Verano que 

se celebrará los días 11 y 12 de Agosto.  

- El sorteo se realizará el día 3 de Agosto de 2023 a las 

13:00 en el Ayuntamiento. 

- Tendrán preferencia las personas empadronadas en el 

municipio de Serrato. 

- El precio de salida y único será de 500.-€. 

- Los interesados presentarán una lista de precios el día 

3 de agosto en el Ayuntamiento. Una vez abiertas las 

listas de precios y si hubiera mucha diferencia, se 

acordará una lista definitiva entre todos los interesados 

y se procederá al sorteo.  

- El pago se hará la semana después de la fiesta en la 

cuenta de festejos de este Ayuntamiento. 

- No se cobrará entrada en ningún caso. 

- El Ayuntamiento contratará diversas actuaciones y 

actividades lúdicas. 

- La persona que resulte adjudicataria se encargará del 

montaje y desmontaje de la barra, así como de la 

limpieza del local una vez terminadas  las  fiestas.  

 
En Serrato a fecha de firma electrónica. 
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